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RESOLUCION de 21 de octubre de 2002, de la
Delegación del Gobierno de Granada, por la que se
aprueba la transferencia a la Diputación Provincial de
Granada en concepto de Planes Provinciales de Obras
y Servicios para 2002.

En el marco de lo dispuesto en la Ley 11/1987, de 26
de diciembre, de relaciones entre la Comunidad Autónoma
de Andalucía y las Diputaciones Provinciales; el Decreto
131/1991, de 2 de julio, establece en su artículo 8 los criterios
con arreglo a los cuales se distribuirá entre las Diputaciones
Provinciales la aportación de la Comunidad Autónoma de
Andalucía a los Planes Provinciales de Obras y Servicios de
competencia municipal.

En base a dichos criterios, la Orden de 28 de junio de
2002, de la Consejería de Gobernación, establece la distri-
bución de la aportación de la Junta de Andalucía a los Planes
Provinciales de Obras y Servicios para 2002, delegando en
los Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía, dentro
de su correspondiente ámbito territorial, la competencia para
dictar la resolución por la que se apruebe la transferencia
a su respectiva Diputación Provincial, así como la aprobación
del gasto, su compromiso y liquidación, interesando de la Con-
sejería de Economía y Hacienda la ordenación de los pagos
correspondientes.

En su virtud, y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 2.º de la Orden de la Consejería de Gobernación
de 28 de junio de 2002,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar la transferencia a la Diputación Pro-
vincial de Granada, por importe de dos millones diez mil cin-
cuenta y ocho euros con noventa y nueve céntimos
(2.010.058,99 euros), correspondiente a la aportación de la
Junta de Andalucía al Plan Provincial de Obras y Servicios
para 2002.

Segundo. Aprobar, con cargo a la aplicación presupues-
taria 765.12.81 A, el gasto correspondiente a la citada trans-
ferencia, que se hará efectiva mediante el abono de un primer
pago correspondiente al 75% de su importe, un millón qui-
nientos siete mil quinientos cuarenta y cuatro euros con vein-
ticuatro céntimos (1.507.544,24 E), librándose el 25% res-
tante, quinientos dos mil quinientos catorce euros con setenta
y cinco céntimos (502.514,75 E), con cargo al ejercicio 2003,
una vez justificado el primer pago.

Tercero. El ingreso de la transferencia del primer pago
deberá justificarse en el plazo de tres meses a partir de la
fecha de su materialización, ante la Delegación del Gobierno
de la Junta de Andalucía en Granada, mediante certificación
del ingreso, con indicación del número y fecha del asiento
contable.

Cuarto. El ingreso de la transferencia del segundo pago
deberá justificarse en el plazo de tres meses, a partir de la
fecha de su materialización, ante la Delegación del Gobierno
de la Junta de Andalucía en Granada, mediante certificación
con indicación del número y fecha del asiento contable.

Quinto. La presente Resolución, que se dicta por dele-
gación del Consejero de Gobernación, pone fin a la vía admi-
nistrativa, pudiendo interponer contra la misma potestativa-
mente el recurso de reposición en el plazo de un mes, o ser
impugnada directamente ante el orden jurisdiccional conten-
cioso-administrativo de conformidad con los artículos 116 y
117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificados por Ley 4/99, de 13 de enero.

Granada, 21 de octubre de 2002.- El Delegado del Gobier-
no, Mariano Gutiérrez Terrón.

RESOLUCION de 21 de octubre de 2002, de la
Delegación del Gobierno de Jaén, por la que se con-
ceden subvenciones a Corporaciones Locales para la
financiación de gastos corrientes.

La Orden de 13 de marzo de 2002, de la Consejería
de Gobernación, regula el régimen de concesión de subven-
ciones a Entidades Locales para financiación de gastos corrien-
tes originados en el marco de sus competencias.

Ante la difícil situación económica que atraviesan en oca-
siones las Entidades Locales, estas situaciones de especial
insuficiencia de recursos para hacer frente al cumplimiento
de sus obligaciones.

Por los Ayuntamientos que se relacionan se han formulado
las correspondientes peticiones para la concesión de este tipo
de subvenciones en el ejercicio 2002.

Vistos los expedientes por esta Delegación del Gobierno
y teniendo en cuenta las atribuciones que me han sido con-
feridas por la propia Orden de 13 de marzo de 2002, en
su artículo 9.2, he resuelto conceder las subvenciones que
a continuación se relacionan, con especificación de las Cor-
poraciones Locales beneficiarias, objeto e importes concedidos:

Ayuntamiento: Cambil.
Objeto: Gastos suministro energía eléctrica.
Cuantía: 8.414,17 E.

Ayuntamiento: Canena.
Objeto: Gastos generales: Consumo energía eléctrica del

Ayuntamiento.
Cuantía: 6.010,12 E.

Ayuntamiento: Ibros.
Objeto: Gastos suministro energía eléctrica y combustible.
Cuantía: 9.015,18 E.

Ayuntamiento: Pegalajar.
Objeto: Gastos energía eléctrica para elevar agua potable

depósitos población.
Cuantía: 6.010,00 E.

Ayuntamiento: Santa Elena.
Objeto: Gastos material oficina, alumbrado, mantenimien-

to, limpieza, teléfono, etc.
Cuantía: 12.020,24 E.

Ayuntamiento: Torres.
Objeto: Gastos de mantenimiento.
Cuantía: 6.010,12 E.

Ayuntamiento: Torres de Albanchez.
Objeto: Gastos suministro energía eléctrica alumbrado

público.
Cuantía: 9.015,18 E.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de Granada del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de su notificación, conforme al artículo 46 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, o recurso potestativo de reposición, ante el mismo
órgano que dicta el acto, en el plazo de un mes, contado desde
el día siguiente al de su notificación conforme a los artícu-
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los 116 y 117 de la Ley 4/99, de 13 de enero, de modificación
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Jaén, 21 de octubre de 2002.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

CORRECCION de errores de la Resolución de 26
de noviembre de 2001, de la Dirección General de
Administración Local, por la que se autoriza al Ayun-
tamiento de Constantina (Sevilla) a enajenar veintiséis
viviendas de sus bienes de propios, a los vecinos ocu-
pantes de las mismas.

Advertidos errores materiales en la Resolución de 26 de
noviembre de 2001, por la que se autoriza al Ayuntamiento
de Constantina (Sevilla) a enajenar veintiséis viviendas de su
propiedad a los vecinos ocupantes de las mismas, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 105.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se transcribe a continuación la presente rectificación:

En los apartados 18, 19, 20, 21, 22, 23 y 24, relativos
a la adjudicación de las viviendas núm.77, bajo dcha. e izda.,
1.ª dcha. y 2.º y 3.º dcha. e izda., sitas, en C/ Juan Ramírez
Filosia, donde dice: «por el precio de 3.625.929», debe decir:
«por el precio de 18.220,68 euros».

En el apartado 19, relativo a la adjudicación de la vivienda
núm.77, bajo izda., sita en C/ Juan Ramírez Filosia, donde
dice: «a favor de don Manuel Vargas Martínez», debe decir:
«doña Manuela Vargas Martínez».

En el apartado 13, relativo a la adjudicación de la vivienda
núm.75, bajo dcha., sita en Juan Ramírez Filosia, donde dice:
«a favor de don José Fernández Hurtado», debe decir: «a
favor de don José Fernández Hurtado y doña M.ª Sofía de
la Cruz Ortiz».

En el apartado 25, relativo a la adjudicación de la vivienda
núm.73, bajo dcha., sita en la C/ Juan Ramírez Filosia, donde
dice: «número 73, bajo dcha.», debe decir: «número 73, bajo
izda.».

Sevilla, 22 de octubre de 2002

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 22 de octubre de 2002, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el Procedi-
miento Ordinario núm. 1745/02 ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Málaga del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Málaga del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, comunicando la interposición del recur-
so contencioso-administrativo número 1745/2002, interpues-
to por doña Virginia de las Heras Hermoso contra la Orden
de 30 de julio de 2002, por la que se rectifica el Anexo de
la Orden de 3 de julio de 2002, por la que se nombran fun-
cionarios del Cuerpo de Auxiliares Administrativos de la Junta
de Andalucía, publicada en el BOJA núm. 94, de 10 de agosto,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Málaga del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 22 de octubre de 2002.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 23 de octubre de 2002, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 426/2002 ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo Núm. Dos de Sevilla, comunican-
do la interposición del Procedimiento Abreviado número
426/2002, interpuesto por CSI-CSIF, contra Orden de 12 de
junio de 2002, por la que se convoca concurso de acceso
a la condición de personal laboral fijo en las categorías del
Grupo III, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
Núm. Dos Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 23 de octubre de 2002.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 25 de octubre de 2002, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se crea el puesto de Secretaría-Intervención en la Enti-
dad Local Autónoma de Valderrubio (Granada).

Vista la solicitud formulada por la Entidad Local Autónoma
de Valderrubio (Granada), relativa a la creación en la plan-
tilla de esta Entidad Local Autónoma de una plaza de fun-
cionario de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, perteneciente a la subescala de Secretaría-Interven-
ción, en base al Acuerdo adoptado por la Comisión Gestora
de la citada Entidad en sesión celebrada el día 28 de julio
de 2002.

Tramitado expediente de conformidad con lo previsto en
el artículo 63.4 de la Ley 7/1993, de 27 de julio, reguladora de
la Demarcación Municipal de Andalucía; en el artículo 92.3
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local; en los artículos 159 y 161.1 del Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, aprobatorio del
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en mate-
ria de Régimen Local; en los artículos 2, 8 y 9 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional; en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
las Disposiciones Adicionales Novena de la Ley 22/1993, de
29 de diciembre, y Tercera del Real Decreto 1732/1994, de 29


